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Destinatario: EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO 

NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Asunto: PLIEGOS DEL CONTRATO DE SERVICIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE, MANTENIMIENTO Y 

ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL DEL STAND EN LA FERIA INTERNACIONAL DE 

TURISMO FITUR 2026 

Referencia A.E:INF/00C8/10/2709/2025  

Se ha recibido en esta Abogacía del Estado oficio del PRESIDENTE DEL ORGANISMO 

AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, de fecha 16 de julio 

de 2025, solicitando informe sobre la propuesta de PLIEGOS DEL CONTRATO DE SERVICIO 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE, 

MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL DEL STAND EN LA FERIA 

INTERNACIONAL DE TURISMO FITUR 2026 POR EL O.A. CENTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. Expediente: 2025 00000046 

El contrato tiene por objeto el diseño, producción, montaje, desmontaje y transporte de 

todos los elementos que componen el stand institucional del Ministerio de Transportes y 

Movilidad Sostenible y sus entidades adscritas, ADIF, AENA, ENAIRE, PUERTOS DEL 

ESTADO, Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) y RENFE-

OPERADORA en la próxima edición de la Feria Internacional de Turismo FITUR 2026, que se 

celebrará en el recinto ferial IFEMA Madrid del 21 al 25 de enero de 2026. 

Es un contrato administrativo de servicios, sujeto a regulación armonizada, cuyo valor 

estimado asciende a 437.966,14. Se adjudicará por el procedimiento abierto, con varios criterios 

de adjudicación, y tramitación urgente (consta la justificación en el expediente).  

Examinada la documentación remitida, estima esta Abogacía del Estado que los pliegos 

son ajustados a Derecho, y, especialmente, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por lo que se emite INFORME FAVORABLE. 

EL ABOGADO DEL ESTADO JEFE 

Alfonso Redondo Cerro. 


